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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR

27 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2015, de la Gerencia de la Agencia de la Comu-
nidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, por la
que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contra-
tante” de la formalización del contrato de gestión de servicio público titulado
“Programa de Reparaciones Extrajudiciales y Desarrollos Educativos, adscrito
a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del
Menor Infractor, para la ejecución de medidas y otras actuaciones de medio
abierto previstas en la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinser-

ción del Menor Infractor.
b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de la Comunidad de Madrid para

la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.
c) Número de expediente: A/GSP-033567/2015C01.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de servicios públicos.
b) Descripción del objeto: Es la gestión integral de un Programa de Reparaciones Ex-

trajudiciales y Desarrollos Educativos, adscrito a este Organismo y destinado a la
atención de los menores/jóvenes a los que los jueces de menores hayan acordado
medidas judiciales, no privativas de libertad, denominadas de medio abierto y los
que tengan que realizar tareas y actividades de reparación extrajudiciales, así
como otras actividades relacionadas con la reinserción de los menores, previstas
en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Pe-
nal de los Menores, y sus modificaciones y desarrollos posteriores.

c) Lote: 1 lote.

LOTE DESCRIPCIÓN LOTE
000001 PROGR. REPARAC. EXTRAJUD.Y DESARR. FORMAT. 

d)

 
LOTE DESCRIPCIÓN LOTE CÓDIGO CPV 

000001 PROGR. REPARAC. EXTRAJUD. Y DESARR. FORMAT. 85300000-2 

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante” de 11 de mayo de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.



VIERNES 2 DE OCTUBRE DE 2015Pág. 144 B.O.C.M. Núm. 234

B
O

C
M

-2
01

51
00

2-
27

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. Valor estimado del contrato: 1.435.559,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 652.526,91 euros.
— IVA: 65.252,69 euros.
— Importe total: 717.779,60 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de junio de 2015.
c) Contratista: Federación de Plataformas Sociales Pinardi.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 632.925,00 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 632.925,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es el licitador que en su conjunto ha presentado
la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta la puntuación obtenida, tras la va-
loración de la documentación técnica aportada y la oferta económica realizada.

Madrid, a 28 de julio de 2015.—La Gerencia de la Agencia de la Comunidad de
Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (firmado).

(03/27.568/15)
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